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Bogotá, 10 de Abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Concejo Bogotá
Calle 36 No. 28 a - 41
2088210
correspondencia@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta Radicado No. 2026JBB600043801 AVANCES Y RETOS DE LA
IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ, BOGOTÁ
CAMINA SEGURA 2024 – 2027

 
Reciba un cordial saludo, respetado Secretario General Elías Aponte Bustamante.
 
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario correspondiente a la
Proposición 326 de 2026, aprobada en la Comisión de Hacienda el día 7 de abril de 2026 , presentada
por los Honorables Concejales Leandro Castellanos Serrano y Andrés Onzaga Niño, de la Bancada del
partido Alianza Verde, el Jardín Botánico José Celestino Mutis se permite dar respuesta a los
numerales considerados de nuestra competencia en los siguientes términos:
 
 
4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración para
el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que presentan
retrasos y alertas a marzo del 2026.
 
 
Respuesta// En atención a la solicitud relacionada con la presentación de la gestión realizada por los
sectores de la Administración Distrital para el cumplimiento de las metas del Plan Distrital de Desarrollo
“Bogotá Camina Segura”, específicamente frente a aquellas que presentan retrasos o generan alertas
con corte a marzo de 2026, el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis se permite informar lo
siguiente:
 
Con corte al 31 de diciembre de 2025, la entidad no registra metas en estado de rezago ni alertas en el
marco de los indicadores definidos en el Plan Distrital de Desarrollo. El avance reportado se encuentra
alineado con la programación establecida para la vigencia, en concordancia con los cronogramas y
lineamientos definidos por las gerencias responsables de los proyectos de inversión.
 
La ejecución de las metas se ha desarrollado de manera continua y conforme a los tiempos
establecidos, evidenciando un cumplimiento adecuado tanto en los productos como en los resultados
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asociados. Asimismo, el seguimiento permanente realizado a través de los mecanismos internos de
monitoreo y control ha permitido garantizar la oportunidad en la ejecución.
 
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o información
adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos correspondencia@jbb.gov.co  y
enlaceconcejo@jbb.gov.co.

Cordialmente,
Radicado generado el 2026-04-10 18:54:28
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Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos
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